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Superintendencia de Seguridad Social

CIRCULAR Nn 1363

Santiago, 7 de octubre de 1994.

Deja sin efecto Ins instrucciones contenidas en Ir Circular N° 1354, de

1994, de In Superintendencia de Seguridad Social.

Conforme con las facultades que le son propias, considerando el propósito de esle

Servicio de optimizar el uso de sus recursos en el cumplimiento de su función de

superintendencia y fiscalización de las Cajas de Compensación de Asignación Familiar, y

especialmente la conveniencia de contribuir u la realización de un adecuado y expedito

proceso de loma de decisiones por parte de los directorios de dichas entidades de previsión

social, que podría frustrarse si aplicare la norma de fiscalización preventiva dispuesta en la

Circular N° 1354, en los términos allí señalados, esta Supcrincndcncia ha resuello dejar

sin.efecto las instrucciones contenidas en dicha Circular.

Lo que cumplo con comunicar a Vd. para los Unes a que haya lugar.

IICL.

í'íodas^lnn Cajao de Con.penooci6n de ABÍErmción Fomiliar.


